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1. HECHOS RELEVANTES 
 

Con fecha 23 de febrero 2017 se adjudicó la licitación de seguros generales de las empresas 
portuarias 
estatales a las empresas Renta Nacional Compañía de Seguros Generales S.A, para la cobertura de bienes 
físicos portuarias y perjuicio por paralización. 
 
Con fecha 24 de febrero 2017 se adjudicó la licitación de seguros generales de las empresas portuarias 
estatales a la empresa Orión de Seguros Generales S.A, para la cobertura de responsabilidad civil general.  
 
La Cobertura de las ambas pólizas rige desde el 28 de febrero de 2017 al 31 de agosto del 2018, además el 
valor total de las primas en conjunto asciende a la suma de 6.642,62 UF. 
 
Con fecha 6 de noviembre de 2017, se firma modificación del contrato de concesión suscrito entre Puerto 
Coquimbo y Terminal Puerto Coquimbo con motivo del cambio en la obra obligatoria para la construcción y 
habilitación de un tercer sitio de atraque. 
 
Dicha sustitución en adelante pasa a ser la denominada “Nueva Obra Obligatoria”, la que considera: (i) el 
desarrollo y ejecución de un muelle de penetración tipo Finger Pier, que incluye un sitio de atraque 
multipropósito, con una profundidad para atender a naves de calado de al menos catorce metros,  (ii) el 
aporte de tres grúas de muelle y del equipamiento que permita a atender todo tipo de cargas incluyendo 
gráneles a través de la tecnología de “containers autovolteables” y (iii) el refuerzo estructural de los sitios 
uno y dos del frente de atraque, más la pavimentación de explanada situada en el sector norte.  
 
El plazo de ejecución de la “Nueva Obra Obligatoria” fue establecida para el día treinta y uno de enero del 
año dos mil veintiunos, con la sola excepción de las obras de reforzamiento y pavimentación de los sitios 
uno y dos, las que deberán ejecutarse a más tardar el treinta de abril del año dos mil veintidós. 
 
 

2. HECHOS POSTERIORES 
 

Con posterioridad al cierre del ejercicio y hasta la emisión del presente informe, no se han ocurrido 
otros hechos de carácter financiero o de otra índole que afecten en forma significativa a los saldos o 
interpretaciones de los mismos. 
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